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Auto del Tribunal General de 5 de marzo de 2019 — Silgan Closures y Silgan Holdings/Comisión

(Asunto T-410/18) (1)

(«Recurso de anulación — Competencia — Prácticas colusorias — Mercado de los embalajes metálicos — Decisión 
de iniciar una investigación — Acto irrecurrible — Inadmisibilidad»)

(2019/C 164/53)

Lengua de procedimiento: alemán

Partes

Demandantes: Silgan Closures GmbH (Múnich, Alemania), Silgan Holdings, Inc. (Stamford, Connecticut, Estados Unidos) (representan-
tes: H. Wollmann, D. Seeliger, R. Grafunder y V. Weiss, abogados)

Demandada: Comisión Europea (representantes: T. Christoforou, B. Ernst, G. Meessen, C. Vollrath y L. Wildpanner, agentes)

Objeto

Recurso basado en el artículo 263 TFUE por el que se solicita la anulación de la Decisión C(2018) 2466 final de la Comisión, de 19 de 
abril de 2018, en virtud de la cual la Comisión incoó un procedimiento con arreglo al artículo 101 TFUE en el asunto AT.40522 — 
Pandora.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) No procede pronunciarse sobre las demandas de intervención de la República Federal de Alemania y del Consejo de la Unión Europea.

3) Silgan Closures GmbH y Silgan Holdings, Inc. cargarán, además de con sus propias costas, con las de la Comisión Europea.

4) La República Federal de Alemania y el Consejo cargarán con las costas relativas a las demandas de intervención, soportando sus propias cos-
tas.

(1) DO C 285 de 13.8.2018.

Asunto T- Auto del Tribunal General de 19 de marzo de 2019 — Haba Trading/EUIPO — Vida (vidaXL)

(Asunto T-503/18) (1)

(«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Retirada de la oposición — Sobreseimiento»)

(2019/C 164/54)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Haba Trading BV (Utrecht, Países Bajos) (representantes: B. Schneiders y A. Brittner, abogados)
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Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representantes: D. Gája y H. O’Neill, agentes)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO: Vida AB (Alvesta, Suecia)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO de 12 de junio de 2018 (asunto R 190/2016-5), 
relativa a un procedimiento de oposición entre Vida AB et Haba Trading BV.

Fallo

1) Sobreseer el recurso.

2) Condenar a Haba Trading BV a cargar con sus propias costas y con las de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO).

(1) DO C 373 de 15.10.2018.

Auto del Tribunal General de 13 de marzo de 2019 — Comune di Milano/Parlamento y Consejo

(Asunto T-75/19) (1)

(«Declinación de competencia»)

(2019/C 164/55)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Comune di Milano (representantes: F. Sciaudone, M. Condinanzi y A. Neri, abogados)

Demandadas: Parlamento Europeo (representantes: L. Visaggio, I. Anagnostopoulou y A. Tamás, agentes), y Consejo de la Unión Euro-
pea (representantes: M. Bauer, F. Florindo Gijón y E. Rebasti, agentes)

Objeto

Por una parte, pretensión basada en el artículo 263 TFUE mediante la que se solicita la anulación del Reglamento (UE) 2018/1718 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 2018, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 726/2004 en lo que res-
pecta a la ubicación de la sede de la Agencia Europea de Medicamentos (DO 2018, L 291, p. 3) y, por otra parte, pretensión dirigida a 
que se declare que carece de efectos jurídicos una Decisión supuestamente adoptada por el Consejo el 20 de noviembre de 2017.


	Asunto T- 503/18: Auto del Tribunal General de 19 de marzo de 2019 — Haba Trading/EUIPO — Vida (vidaXL) (Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Retirada de la oposición — Sobreseimiento)

